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clUiráde- la miSma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. a la jurisdicciónordina.ria si' seapre-:.
ciase inexactttud en la declaración que formuló.

7. ~CAL!FICAciON DE LOS EJl':RCICIOS

7.1. Sislema de calífi~aci6n de J08 ejercicias

Todos los ejercicios ser'áneitminatorlos y Be 'califil:arán cada
uno· de .cero a· die-z;punt28, requiriéndose obtener, cinco -puntos
como mittimo, paraa.probar un ejercicio y pasar al siguiente.

, ./'. ' ,

7.2, Calfficoción definitiva

La caiUicacióD' definitiva':e obtendrá sacando la media arit~
mética.'d&la.s puntuaciones-óbtenidas en cada': uno de I05ejer~
cieios.

miento, debiend.cpresentar- cet;titicaci6n del Ministerio 'u Orga;~
niamo de qUe dependail. acredItando su condición y cuantas
circunstancias consten en su. hoja de serVicIos.-, . . .

9.4. Falta de oresentación de documentos
•

. Quienes dentro ,del pla~ indicado, y Salvo casos d-e fUerza,
• mayor, DO pre1?entaren sudocu,mentaci6n, no podrá.n ser nom

brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la .responsabilidad en'que hubieran: podido incurrir por false
dad en la ins.tancia referida en la base. 3., En este caso. esta
Pr$idertcia forrrmlatápropuesta de nom,bramiento, según orden
de puntuación, a favor de quiert, a consecuencia de larefetida
~n1-l1ación, tuviera cabida en el ::rúmero de plazas convaeacus.

io, NOMBRAMIENTO

7.3.• Actuación del Tribunal'

Dentro 1:iel'des:árrollo de la oposiCión, ellfribunal <'por ma·
yoriade..,votos resolverá tOdas las d'4dasque surjancnapli
caci6nd.e lasnonnas estaQlecid,as 8n. ~taResoltrei6n y lo que
deba· hacerse ,en ·losc&sos .~previstos.

8. LISTA DE APROBADOS y: PrtOPUESTA DEL TRIBUNAL

10.1. Nombramiento definitiVo

Por el -Presidente del Tnstituto Nacicí,nal de .Reforma y Des
arrollo Agrarfo seexteu.derán 10;8 correspondientes'nombn:\mien
tos de funcionario de carrera a favor de .los interesa.dos, loS -:"ua~
les habrán de ser'aJlro:b&dos pr.eviamentemectianteOrdc'n mi
nisteria-l, según determina el articulo 6.5. der Estatuto de Per
Eona! al servido. de los Organismos Autónomos y se P4blicarán
en el ..Boletín Oficial detEstado".

TEMA"IO

ADMINISTRACION LOCAL'

... Si alrcunstancias debidamente justificadas a juiCio de. la Pre
SIdencia del l:Q-stituto así lo: aconse.iaren y con ello no se per
judicasen derechos! de terc.eros,aquélJa podrá· conceder, a peti
ción de los interesados', una prórroga de .dicho plazo 'poseso~

rio. la cual no podrá exceder dala mitag del mismo.

12. NORMA FINAL

1. Clases de empleados, públicos. Adquisición y pérdida de
la ,condición de funcionario, Situaciones administrativas.

2. Organismosaut6nomos. Derechos,deb~rese inccmpatibl-.
lidades de ,los fun·cionarios. ' \

3, La' responsabilidad ,de los funcionarios,. El régimen dis~
clpHnarj-o~. ..

4. Régimen 'económico. La Seguridad Social del.funcionario,
S. Instituto Nacional de Refo~Ei..y Desarrollo Agrario: Es

tructura "Orgánica; Clasl!icación de su personal.

•Rer;ursos de carácter general. contra la ~po8ic;ión

La convocatoria.,. sus bases y cuantos actos administrati~
vos se deriven de ésta y de la actuación del TribanaJ, po
drán- ser impugl)ados por 'los jnterésados en los' casos y en
la forma establecidos en. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo- :,que comunico a V. S. 'para ...-su con~imlento y efectos.
Dios guarde a V. S.~'muchos a:dos.
Madrid, 25 de junio de 1974.-EI Presidente, Albert.o Barra·

l1n Marcial.

Sr. Director d~ Administración del lristituto Nacional de Refor~
ma·y Desarrollo Agrario, ,

RESOLUCION,de la Diputcwión Provincial de ZaM-~

goza. referen.teal concurso pata la provisión de la
vaC4nte: de ,Recaudado,.. de Xributo8 del Estado- en
la Zona. deCapital (.pueblos) 4.G

Ep.' el ...Boletín OfiCiál del .Estado" númer-o 178. ,página 15477,
columna primera. 'linea g; dOlidedice: "'En categoría ..segunda,..
debe- decir: «En categoría primera.•

.Zaragoza, 29 de julio de 197-4.-El Ptesidenteejarciente.,
6.312-E.

11. TOMA DE' POSESION .

ll,~, Plazo

En el plazo do un mes, a contar de la .notificación del nom
bramiento, debera el aspirante ·tomar posesi'ónde su cargo y
cumplir co1'1 los reqnlsitos€<Kigidos ~n el apartado e) del ar
tículo 15 del Estatuto de, Personal al servicio de los Organis·
mas Aut-ónomos. '

11 2. Ampliación

,,- 9.1. Documentos
•

8.1. Lista'de aprobados

~Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal, pu
blicará relación ·de .aprobados,por otden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número ~e ,pl8,?:a8 cqnvocadas. .

8.2,'. Propueb-ta de aprobíldo8

El Tribuaal elevará la .relación de aprobados a la Preside:n:~'·
cia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario pata
que ésta.elabore'_ propuesta 'de nomt;lramiento.

'9.3. Excepciones

Los que tuvieran ·la conQ-iclón pe' funcionarios pú.blicos esta
rán exentos de justificar documentalmente' las condiciones y
requisitos 'Ya demostrados pera·· obtener su anterior nombra-

. ,. -
8.3. Prdpuesta complementaria de aprobados

JWitamen~ con .la rel$ci6n de .&probados, el Tribunal re~
,mitixá, .a los. exclusivos· efectos del artículo 11.2.. de la Regla-'
meJ1taci-6n Genera! ,para.e1 Ingreso en la Administración Pú
blica., eJ·acta.de.la.última sesión, en la que habrán·de·figurar,
por orden, de,puntuactón, tod081os opositores que, nabiendo su~
perado' todas las .. pruebas, éx:cediesen del .número de plazas
convocadas. . '.;, .

9. P;RESEN,TACIOOl DE DOCUh1ENTOS

Los- aspirantes _aprobados -pr.:,esentarátl los siguientes docu
mentos:

-al Certifiba.Ql6Ii de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente; - _ -<

b) Permtso de ~nd'uccll5n -categoria B-en vmor o foto
copia. (que _deberápresan,tarse aoompafíada del original para
su compuls&)o debidameaté diligenciada por la Jefatura de quien
dependa;
. el C6rU&aclÓ".. del. Il<>glst<. Centra! de.Penadoa y ne¡'e!
des queJUBtWq~ no haber sldc condenado & penas que inha
biliten panel ej~_j.óio_de fúncionea pÚ1;lliC8S. Este <certificado
deberá estar expedfdo dentro de los tres meses anteri'ores al
día en qua teimine el plazo señalRdo en él párrafo prImer.o de
lan~_"t2.. _" '

d} Certifié&do,médico,acrooitativo 'de, no' padecer. enferme
~ad contag'l:osa ni det-ectofiBito Que imposibilite el servido.

el De1(:il.r~ 1ut-ada en la qUElss haga constar no, haber, .
!Iido separaqo _medlante --expediettt••disciplinario. dels'?rviefo del
Estaao o de .\a Administración InstitulfionaI (] Lqcat ni hallarse

. inhabUtt.aclo Plll8 ille16ldcl0 de funciones. públicas.

d
f) . Los·upi~tesa]:lrob$dosCóIl'.lprendidos en la I,ey de 17

e lulio de,1IM7, debérán. prese~tu·los docume{ltOl!i acreditati
vos de las 'COAdld~sque- les interese justificar.

EllO no obstante, no'seránecesario presentar .los .documentos
que ya obraran en.suexpediente per~onal -debiendo en tal caso
hacerlocons~ por escrito.

9.2. Pl(¡zo

El plazo' de_presentación aerá de treinta días hábiles a par~ >

tll' d~ la publicación' de la lista de apro¡'ado,. . 16016
~n defecto de las doctiuwntos ConCtetos .acreditativos de re-

u~llr lfl$ c6IidiCionesexigidas .en la convocatoria, se podrán' acre,,:,
dltar por ,cualqUier m-e4io de prueba admisible en de'recho.


